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1. R.R. n° 013323-2021-R/UNMSM.- Ratificar, en vía de regularización, la Resolución Decanal N.º 000542-2021-
FE/UNMSM del 25 de marzo de 2021 de la Facultad de Educación, en el sentido que se indica: 1. Aprobar el
informe sobre los resultados del Concurso Público para Contrato Docente Virtual a Plazo Determinado 2021 del
Colegio de Aplicación San Marcos, según anexo que en fojas dieciséis (16) forma parte de la presente resolución,
declarando como ganadora a la docente que se indica

2. R.R. n° 013392-2021-R/UNMSM.- Ratificar la Resolución Decanal N.º 000440-2021-D-FIGMMG/UNMSM de
fecha 10 de mayo de 2021 de la Facultad de Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica y Geográfica, en el
sentido de aprobar el cambio de clase docente del profesor que se indica, ocupando la plaza de Asociado a T.C.
40 horas dejada por la docente Julia Marilú Calderón de Alvarado, a partir de la fecha de emisión de la presente
resolución rectoral:

3. R.R. n° 013924-2021-R/UNMSM.- Ratificar la Resolución Decanal Nº 000596-2021-D-FIGMMG/UNMSM de
fecha 14 de junio de 2021 de la Facultad de Ingeniería Geológica, Minera, Metalúrgica y Geográfica, en el
sentido de aprobar, a partir de la fecha de emisión de la presente resolución rectoral, el Cambio de Clase
Docente del profesor ordinario que se indica del Departamento Académico de Ingeniería de Minas de la citada
Facultad, en la plaza vacante dejada por don Alfredo Giraldo Vega, por las consideraciones expuestas

Código Nombres y Apellidos
0A0328 RODRÍGUEZ VIGO CARLOS ENRIQUE De: Profesor Asociado T.P. 20 horas

A: Profesor Asociado T.C. 40 horas

4. R.R. n° 014061-2021-R/UNMSM.- Ratificar la Resolución Decanal Nº 000689-2021-D-FE/UNMSM de fecha 15 de
abril de 2021, de la Facultad de Educación, en el sentido de aprobar, a partir de la fecha de emisión de la
presente resolución rectoral, el Cambio de Clase Docente de la profesora ordinaria que se indica del
Departamento Académico de Educación de la citada Facultad, por las consideraciones expuestas
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5. R.R. n° 000277-2022-R/UNMSM.- Modificar la Resolución Rectoral N.º 005205-2021-R/UNMSM del 2 de junio
de 2021, que aprobó la Directiva N.º 001-2021-SGDFD/UNMSM - NORMAS PARA EL USO DE LA FIRMA DIGITAL
AUTOMATIZADA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, respecto al Literal a del numeral 9.3,
cuyo texto queda como se indica.

6. R.R. n° 000658-2022-R/UNMSM.- Ratificar, en vía de regularización, las Resoluciones Decanales N.ºs 001523-
2020-DFE/UNMSM y 001836-2021-D-FE/UNMSM de fechas 24 de setiembre de 2020 y 24 de setiembre de 2021,
respectivamente, de la Facultad de Educación en el sentido que se indica

7. R.R. n° 001681-2022-R/UNMSM.- Ratificar, en vía de regularización, la Resolución de Decanato N° 014/D-
FQIQ/2020 de fecha 7 de enero de 2020 de la Facultad de Química e Ingeniería Química, en el sentido de
aprobar la prórroga del Contrato Administrativo a Plazo Determinado bajo la modalidad de Servicios Personales
de doña CLAUDIA AURORA RODRÍGUEZ MORALES, con el haber equivalente al Grupo Ocupacional de Técnico
“E”, para la citada Facultad, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a ejecutarse con cargo a
los recursos del Tesoro Público de la Universidad


